
República De Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad 
Valledupar-Cesar 

 
Rad: 2019-00685. 

 
   

Valledupar, Quince (15) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 
 
Referencia: Proceso Ejecutivo Singular d Menor Cuantía.  
Demandante: Gloria Elena Montes Zuluaga. 
Demandado: Tomás Quintana Rodríguez  
 

 En atención  a la información suministrada por el Laboratorio de Documentología  

y Grafología  Forense del Instituto Nacional de Medicina Legal  y Ciencias Forenses  

con la que aportan los formatos requerido para la tomas de muestras para prueba 

grafológica, da cuenta esta judicatura que  en la diligencia celebrada el día 06 de 

Julio de los corrientes,  no fueron utilizados dichos formatos y especificaciones 

indicadas  por el prenombrado laboratorio  por carecer de los mismos, por lo que 

procedente es a fin de evitar la devolución de las muestras manuscriturales, fijar 

nueva fecha para llevar a cabo  nuevamente la  recolección de las mismas atendiendo 

las especificaciones indicadas por  el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, para los cual se dispondrá la fecha del  Veintiséis (26) de Julio de Dos mil 

Veintiuno (2021) a las Nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

 
 

Notifíquese y Cúmplase.  
 La juez, 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ALBA LUCIA MURILLO RESTREPO  
JUEZ  
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República De Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad 
Valledupar- Cesar. 

 
Rad. 200014003-006-2019-00855-00. 

 
Valledupar, Quince (15) de Julio  de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 
Referencia: Prueba Anticipada.   

Demandante: Interaseo S.A. ESP.  
Demandado: Diego Armando López Vergara. 

 
 
Sería del caso admitir la Prueba Anticipada de la referencia, no obstante observa esta 
agencia judicial que el JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE ESTA CIUDAD,  en el proveído donde resolvió 
rechazar la solicitud del epígrafe por carecer de competencia para su conocimiento y 
a consecuencia de ello ordenar su remisión de manera directa al JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR obviando la formalidad de 
reparto, del cual deben ser sometidas todas las solicitudes y acciones dirigidas a 
despachos judiciales,  por tal motivo esta judicatura se abstendrá de   admitir  de la 
misma  y en su lugar  ordenará su remisión al Centro de Servicios de los Juzgados 
Civiles  y de Familia de Valledupar para que procedan a efectuar el reparto 
correspondiente de la misma de conformidad con las disposiciones establecidas por 
el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Po lo antes esbozado el juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Abstenerse de admitir la Prueba Anticipada de Interrogatorio de Parte  
solicitada por INTERASEO S.A. ESP, contra  DIAGO ARMANDO LOPEZ 
VERGADA, por las motivaciones que anteceden.  
 
SEGUNDO: Remítase la presente solicitud de Prueba Anticipada de Interrogatorio 
de Parte, al Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia  de Valledupar  
a fin de que sea sometida al reparto correspondiente.  
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

La Juez, 
Mov.  

 

Firmado Por: 

 

ALBA LUCIA MURILLO RESTREPO  

JUEZ  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL 

CIVIL 001 VALLEDUPAR-CESAR 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
0d07c7fa6032e2234cd4de4298a077e799eac7f9e135f7b4eb7f163988f3c

daf 

Documento generado en 15/07/2021 04:53:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



República De Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad 

Valledupar - Cesar  

 

Rad. 2020 – 00309 - 00.  

Valledupar, Quince (15) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

Referencia. Proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real de Menor 

Cuantía. 

Demandante: Víctor López Pedroza.   

Demandado: Freddy Antonio Cabrera Jiménez y Yolanda del Carmen López Matos.   

 

Asunto.  

 
Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, al realizar la 
liquidación de los intereses con las tasas certificadas por la Superintendencia en cada uno 
de los períodos en mora, nos refleja un valor inferior al presentado por la parte ejecutante 
en su liquidación vista a folio 08, diferencia que obedece a que la ejecutante incluye un 
interés diferente al certificado por la Superfinanciera, lo que conlleva a que se modifique la 
misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del CGP Nº3; dicha liquidación 
del crédito quedará así: 
 

            

CAPITAL  $      45.000.000  
 

          

INICIO  20-jul-2020 

          
 

FINAL 21-may-2021 

            

DIAS DE MORA                        

305  

2020 Julio 31-jul-

2020 

25,18%               

11  

 $            341.000  

Agosto 31-ago-

2020 

18,29%               

31  

 $            699.000  

Septiembre 30-sep-

2020 

18,35%               

30  

 $            679.000  

Octubre 31-oct-

2020 

18,09%               

31  

 $            691.000  

Noviembre 30-nov-

2020 

17,84%               

30  

 $            660.000  

Diciembre 31-dic-

2020 

24,19%               

31  

 $            925.000  

2021 Enero  31-ene-

2021 

23,98%               

31  

 $            916.000  

Febrero 28-feb-

2021 

26,31%               

28  

 $            908.000  

Marzo 31-mar-

2021 

26,12%               

31  

 $            998.000  

Abril  30-abr-

2021 

25,97%               

30  

 $            961.000  

Mayo 31-may-

2021 

25,83%               

21  

 $            669.000  

    TOTAL OBLIGACION  $      45.000.000  

            

    TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS  $        8.447.000  

            

    TOTAL A PAGAR  $      53.447.000  

            

 



Por otra parte, en atención a que obra en el expediente despacho comisorio Nº 010 

debidamente diligenciado por parte de la Inspección de Policía C.D.V., agréguese 

este al expediente para que surta los efectos procesales correspondientes.  

Así las cosas, y por lo antes expuesto, este despacho 
 

RESUELVE: 

 

Primero: Modificar la liquidación del crédito presentada por el extremo ejecutante vista 

a folio 08 del paginario, para en su lugar tener como APROBADA la suma de 

$53.447.000 como monto total de las obligaciones arriba discriminadas, hasta el 21 de 

Mayo de 2021, de conformidad con las motivaciones que anteceden.  

 

Total, Liquidación  hasta el    21  de Mayo de 2021  $53.447.000 

 
Segundo: De otro lado, teniendo en cuenta que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado 
en el numeral quinto de la parte resolutiva del acta de calendas 30 de Abril de 2021, por 
secretaría practíquese la liquidación de costas. 
 

Tercero: En atención a que obra en el expediente despacho comisorio Nº 010 

debidamente diligenciado por parte de la Inspección de Policía C.D.V., agréguese 

este al expediente para que surta los efectos procesales correspondientes.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
La Juez, 

 
Firmado Por: 

 
ALBA LUCIA MURILLO RESTREPO  

JUEZ  
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República De Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad 
Valledupar - Cesar  

 
Rad.  20001-40-03-001-2020-00376-00. 

 
Valledupar, Quince (15) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 
Proceso Virtual. 
Referencia. Proceso de Jurisdicción Voluntaria de Anulación de Registro Civil de 

Nacimiento  

Demandante. Gladys Amaya Amaya. 

 
Asunto. 

 
En atención a que fue allegado arancel judicial correspondiente, por secretaría 

expídanse las copias auténticas de la sentencia proferida por este despacho 

judicial en fecha 03 de mayo de 2021 dentro del proceso de la referencia, y 

remítanse al interesado para su verificación y fines pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La juez,   

Nmr.  
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ALBA LUCIA MURILLO RESTREPO  

JUEZ  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL 

CIVIL 001 VALLEDUPAR-CESAR 
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República De Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad 
Valledupar - Cesar  

 
Rad. 2020 – 00411 - 00.  

Valledupar, Quince (15) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

Referencia. Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía. 
Demandante: Banco Popular S.A.  
Demandado: Annis Soto León. 
 
Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, al realizar la 
liquidación de los intereses con las tasas certificadas por la Superintendencia en cada 
uno de los períodos en mora, nos refleja un valor inferior al presentado por la parte 
ejecutante en su liquidación vista a folio 13, diferencia que obedece a que la 
ejecutante incluye un interés diferente al certificado por la Superfinanciera, lo que 
conlleva a que se modifique la misma, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 446 del CGP Nº3; dicha liquidación del crédito quedará así: 
 

CAPITAL  $      
43.884.127   

          
FECHA DE INICIO 06-oct-

2020 
          

 

DECHA FINAL 31-may-
2021 

            
DIAS DE MORA                237   

Octubre 31-oct-
2020 

18,09%               
25  

 $            
544.000  

Noviembre 30-nov-
2020 

17,84%               
30  

 $            
643.000  

Diciembre 31-dic-
2020 

24,19%               
31  

 $            
902.000  

2021 Enero  31-ene-
2021 

23,98%               
31  

 $            
894.000  

Febrero 28-feb-
2021 

26,31%               
28  

 $            
886.000  

Marzo 31-mar-
2021 

26,12%               
31  

 $            
974.000  

Abril  30-abr-
2021 

25,97%               
30  

 $            
937.000  

Mayo 31-may-
2021 

23,83%               
31  

 $            
888.000  

    TOTAL INTERESES 
CORRIENTES 

 $      
4.949.774  

    TOTAL, INTERESES DE MORA 
LIQUIDADOS 

 $        
6.668.000  

            

    TOTAL, A PAGAR  $      
55.501.901  

 
Así las cosas, y por lo antes expuesto, este despacho 
 

RESUELVE: 
 

Primero: Modificar la liquidación del crédito presentada por el extremo 
ejecutante vista a folio 13 del paginario, para en su lugar tener como APROBADA 
la suma de $55.501.901 como monto total de la obligación arriba discriminada, 
hasta el 31 de Mayo de 2021, de conformidad con las motivaciones que anteceden.  



 
Total, Liquidación hasta el    31 de Mayo de 2021  $55.501.901 

 
Segundo: De otro lado, teniendo en cuenta que no se ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral cuarto de la parte resolutiva del auto de calendas 23 de Abril 
de 2021, por secretaría practíquese la liquidación de costas. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

La Juez, 
  
 

Firmado Por: 
 

ALBA LUCIA MURILLO RESTREPO  
JUEZ  

 
 

JUZGADO MUNICIPAL 
CIVIL 001 VALLEDUPAR-CESAR 
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República De Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad 
Valledupar - Cesar. 

 
Radicado. 20001-40-03-001-2021-00184-00. 

 
Valledupar, Quince (15) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Referencia. Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Menor 
Cuantía. 
Demandante. Banco Davivienda S.A. 
Demandado. Ildelfonso Pitre Morales. 
 

Asunto. 

 

Dentro del proceso de la referencia, en escrito que antecede, la apoderada judicial 

de la parte demandante solicitó la terminación del proceso de la referencia por 

pago de las cuotas en mora, la cual por cumplir con lo establecido en el artículo 

461 del C.G.P., el Despacho dispone;   

 
Resuelve: 

 

Primero. Acéptese la terminación del proceso que hace la parte demandante en 

el asunto de la referencia, por pago de las cuotas en mora. 

 

Segundo. Ordénese el levantamiento de la medida cautelar de embargo del bien 

inmueble hipotecado identificado con matrícula inmobiliaria No. 190-179663 de 

propiedad del demandado ILDELFONSO PITRE MORALES identificado con cédula de 

ciudadanía No 77.181.461. En caso de existir solicitud de remanente por Secretaría 

colóquese a disposición de la autoridad correspondiente.  

 

Tercero. Ordénese el desglose de los documentos integrantes del título valor y 

entréguese a la parte demandante, por secretaría déjense las constancias 

solicitadas en la petición de terminación.  

 

Cuarto. Cumplido lo anterior y ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

La Juez, 
Nmr. 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ALBA LUCIA MURILLO RESTREPO  

JUEZ  

 

 



JUZGADO MUNICIPAL 

CIVIL 001 VALLEDUPAR-CESAR 
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República De Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad 

Valledupar-Cesar. 

 

Rad. 20001-40-03-001-2021-00272-00. 

 

Valledupar, Quince (15) de Julio de Dos Mil Veintiuno  (2021). 

 

Referencia: Demanda Ejecutiva Para la Efectividad de la Garantía Real. 

Demandante: Gretys Patricia Osorio Muñoz.  

Demandado: Silvania Forbes Paba.  

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA, promovida por 

GRETYS PATRICIA OSORIO MUÑOZ, a través de apoderado judicial, contra 

SILVANIA FORBES PABA, para efectos de su admisión, observando el Despacho 

que se presenta el siguiente defecto formal: 

Según lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 84 del C.G.P. “A la demanda debe 

acompañarse: 1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de 

apoderado.”  

Confrontando lo anterior con el libelo introductor presentado por la ejecutante, fácil 

es apreciar que el mismo, carece de los requisitos exigidos por las normas en cita, 

pues nótese que al realizar el estudio de la presente demanda observa el despacho 

que  si bien es cierto fue allegado poder otorgado  al doctor JHON JAIRO 

QUINTEOR NAVARRO, no es menos  que  en el mismo fue otorgado para   

presentar “demanda ejecutiva hipotecaria de menor cuantía”, al respecto es del caso 

iniciar que  el procedimiento civil vigente no contempla acción denominada como 

tal,  pues nótese  que en el artículo 468  del C.G.P, norma como tal  el proceso 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real. Aunado a ello se observa que  el 

libelo de mandatorio también hace  referencia de  demanda Ejecutiva Hipotecaria y 

no a demanda Ejecutiva Para la Efectividad de la Garantía Real.  

 

Por lo antes expuesto considera el despacho, que existe unas falencias  tanto en el 

poder como en el escrito de la demanda para resolver sobre la admisibilidad de la 

misma, situación ésta que debe ser aclarada para entrar a decidir de conformidad.   

 

Así las cosas, este Despacho Judicial inadmitirá la presente demanda, y para 

efectos de subsanarla, se le concederá a la parte demandante el término 

improrrogable de cinco (5) días, so pena de ser rechazada, tal como lo ordena el 

Artículo 90 del C.G.P. 

Por lo anteriormente, expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 

Valledupar; 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda  Ejecutiva Para la Efectividad de la  

Garantía Real  de  Menor Cuantía promovida por GRETYS PATRICIA OSORIO 

MUÑOZ, a través de apoderado judicial, contra SILVANIA FORBES PABA, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  



SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, concédasele a la parte demandante el 

término improrrogable de cinco (05) días para que subsane los defectos anotados 

en precedencia, so pena de proceder al rechazo de plano de la demanda, de 

conformidad a lo expuesto en el artículo 90 del C.G.P. 

Notifíquese y Cúmplase: 

La Juez, 

Mov.  
 

Firmado Por: 
 

ALBA LUCIA MURILLO RESTREPO  
JUEZ  

 
 

JUZGADO MUNICIPAL 
CIVIL 001 VALLEDUPAR-CESAR 
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